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PROCESO DE SELECCIÓN N° No VJ-VE-SA-001-2017 

 

En Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de 2017, la Agencia Nacional de Infraestructura, por medio del presente documento se permite dar respuesta a las observaciones presentadas 

al pliego de condiciones del proceso No. VJ-VE-SA-001-2017 dentro del plazo señalado para tal fin, en los siguientes términos: 

 

No. Nombre/Empres

a que Pregunta 

Observación Realizada Área Respuesta de la Agencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

RAHS 

INGENIERIA 

SAS 

 

 

Jurídica 

Estructuración 

 

Se ajustará mediante adenda 

 

 

Jurídica 

Estructuración 

Las actividades generales de vigilancia, material 

rodante y mantenimiento, entre otras que no 

aplican para el presente proceso, serán excluidas 

de la forma de pago establecida en la minuta del 

contrato mediante adenda. 

 

 

Técnica 

El integrante del personal requerido para el control 

de tráfico que representará al contratista es el 

“Supervisor de línea” del contratista. En tal virtud, 

la minuta de contrato se corregirá mediante 

adenda. 
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Jurídica 

Estructuración 

Se ajustará mediante adenda. Se aclara que el 

mencionado Anexo 8, no aplica en el presente 

proceso. 

  

 

 

Jurídica 

Estructuración 

 

Técnica 

Se le aclara al observante que en el momento en 

que el contratista reciba la infraestructura 

necesaria para efectuar el control de tráfico por 

parte del actual administrador “CONSORCIO 

DRACOL”, todos los elementos de la 

infraestructura estarán en condiciones operativas. 

 

Ahora bien, si en tal caso se produce un caso 

fortuito que afecte los elementos de la 

infraestructura, en el mayor de los casos las 

talanqueras por choques de vehículos, el 

contratista hará uso del rubro “BOLSA PARA 

REPARACIONES” establecido en la oferta 

económica y descrito en el apéndice técnico. 

 

Debido a que en el momento de entrega de la 

infraestructura necesaria para controlar el tráfico 

no existen elementos por reparar, la entidad no 

hará entrega de ningún APU.  

 

En cuento a la solicitud de disminuir el porcentaje 

de la garantía por la calidad de los trabajos de 

reparación de pasos a nivel, esta será modificada 

mediante adenda. 
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Técnica 

El procedimiento de entrega de la infraestructura 

indica que el tiempo que se debe utilizar desde la 

firma del acta de inicio es de 3 días, no obstante, 

se le aclara al observante que el inventario de los 

bienes a recibir no se realizara sobre todo el 

corredor desde Bogotá hasta Belencito sino que 

solo se deberá realizar esta actividad sobre el 

tramo KM05 – Zipaquirá KM53 teniendo en cuenta 

que ese es el tramo en cual existe operación 

actualmente a través del servicio que presta la 

empresa Turistren. 

La infraestructura que deberá recibir está 

relacionada en el numeral 3.1.1 del apéndice 

técnico. 

El costo de la actividad está incluido en el 

presupuesto oficial indicado en el Formato 2 y 

deberá ser ofertado por el proponente en su oferta 

económica puesto que es una actividad que deberá 

realizar el supervisor de línea. 

 

 

Proyectó respuesta a observaciones técnicas: Ivan Lopez Luna – Asesor Técnico Gerencia Férreo y Portuario - VE. 
Revisó respuesta a observaciones técnicas: Sandra Milena Rueda – Gerente Férreo y Portuario - VE. 
Proyectó respuestas a observaciones Jurídicas: Camilo Salazar – Sandra Castaño – Abogados Gerencia Jurídica Estructuración – VJ 
Revisó respuestas a observaciones Jurídicas: Diego A. Beltrán – Gerente Jurídico Estructuración - VJ 
 


